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Instituto de Aerondutica Civil de Cuba
Direccíón de Ingeniería y Aeronavegabilidad

DIRE CTIVA DE AERONAVE GABILIDAD
La siguienfe Directiva de Aeronavegabiüdad estó dada por la Direccün de Ingenierla y Aeronavegabilidad en acuerda con lo pruisto en las
Regulociones Ae¡ondaticas Cabanas, RAC - 23,39, aplicatla a un modelo de aeronave de la cual nuestrus récords indican que estd
regMrado" Los Directivas de Aeronavegabüdad no afedan la segwidod de la niación y son regulaciones las cuala requieren inmedida
alención Usted está adverlido que ninguna percona puede operar una aeronave a la caal sea aplicablc una Directiva de Aeronavegabilidad"
ucqÚo en lo acoñtdo con los rEuerimientas de 6a Directiva de Aercnavegabilidad

DA. 16.77.07 AN-758 Fechn: 28.7 7.2O76

Apltcabllldqd: Todos números de serle de las o;erottoles AIV-I 58, que se
explotan en la Repúblíca de Atba.

Cumpllmlento: Segan los requerlmlentos lndlcqdos en la Dlrectlao. de
Aeronavegoblltdqd JW 0888-76, emltlda por la
admlnlstrqclón estqtq.l de qtñación de tlcranlq. (S/,áU)
enfecha 09 de Nouiembre de 2016 (anexa a la presente DA),
a. no ser que se hrya anmplido anteriormente.

Antecedentes: La deteccíón de zonas de altas cargas aplicadas sobre Ia.
superfi.cie A soporte exterior en la. uníón de la a)aderna 23 A
el larguerillo 28, en los auiones AN-148-100 g AN-158.
Ademá.s del resultado del andlisis de las cargas asociadas
a las operaciones de las aeronan)es, así como las medíciones
de las tensiones en componentes estructurales, el desarrollo
de un modelo g andlisis de las características de uida del
seruicio con respecto a la resistencia a Ia fatiga en áreas
críticas de la estructura del fuselaje.

Con el objetiuo de hacer efectíuo los requerimíentos índica.d.os en la Directiua
de Aeronauegabilídad N' 0888-16, emítida por la administración estatal de
auiación de Ucrania (SAAU), aimplase lo siguiente:

a. El explotador Cubana de Auiación analizard los requerimientos índicados
en lq. Directlua de Aeronaaegabiltdqd JW 0888-76, emlttda por lcr.
qdmlnlstrqclón estatq.l de o;uíación de ucranio (S/,AU) (anexa a Ia
presente DA), g aplicardn los trabajos g procedimientos descrítos, en las
aeronaues AJV-158.
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b. El explotador Cubana de Auiación tomaró. lc.s medídas para garantizar eI
cumplimiento de lo Erc se establece en la Dlrectíaa de
Aeronauegabilidad ^t\P 0888-76, en cuanto a lo,s qcclones
correctiaas a req.llzar en el áreq. de la cuqderna 23 a parttr de un
chequeo mediante el ensago no destntctlao, en concordanclq. con el
boletín de senñcio ^t\P 748-53-759; paralas aeronaues AN-158.

Dentro de los 70 díors posteriores q. la fecha de efectiuidad de estq.
D.A., el explotador Cubana de Auiacíón anmplird los requerimientos
indicados en la mísma.

El explotador Cubana de Auiación enuiaró. un informe detallado, a la DIA,
sobre el cumplimiento de los requerimíentos indicados.

Los trabajos contemplados en Ia DA, una uez qtmplidos, serán reflejados
en los formularios de cada aeronaue.

un método alternatiuo de cumplimiento o reajuste en eI tiempo de
cumplimíento preuisto, dentro de los níueles aceptables de seguridad, solo
será. aprobado por el Director de la DIA del IACC.

Esta DA es efectíua el28 de Noulembre de 2076.

Para analEtier otra información contacte con:

üreccíón de Ingeníería g Aeronauegabilídad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 7B3B-1124
Pízanra: 7834-4949 ext. 3120/ 2323/ 2298
e-mail: día@ acc. auianet. an
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Director de g Aeronaaegabllidad


